
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D. C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintiuno (2022). 

  
 

RAD: 1100140030462017-00355-00. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, de acuerdo a la soliitud 

elevada por ambas partes en el presente asunto, se fija la hora de las 8:15 

AM del día veinte (20) del mes de mayo del año 2022 para llevar a cabo 

la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., la cual se llevará a cabo de 

forma presencial.  

 

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 

 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 059 
Fijado hoy 26 de abril de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de abril de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462019-0056-00. 
 
 

De cara al informe secretarial que antecede, se designa a la abogada 
ESMERALDA PARDO CORREDOR identificado con tarjeta profesional 
No. 79.450, quien recibe direcciones de notificaciones en el correo 
electrónico epardoco@yahoo.com  y contacto@epardocoabogados.com o 
en la Carrera 17 No. 89-31 Oficina 304 en Bogotá D.C., como curador Ad-
Litem de las personas con derecho a intervenir el presente proceso de 
sucesión.  

 
Comuníquese por el medio más expedito e indíquesele que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones a que haya 
lugar, para lo cual se compulsaran copias al Consejo Superior de Judicatura 
para lo de su cargo. (Art. 48 Núm. 7 del C.G.P.). 
 
 Por secretaría compúlsese las copias a la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial, para lo de su cargo, por la no aceptación injustificada del 
abogado HUGO FERNANDO DELGADO GONZÁLEZ. (Art. 48 Núm. 
7 del C.G.P.) 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 059 

Fijado hoy 26 de abril de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de abril de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462020-00079-00. 
 
 
 Estese el memorialista a lo resuelto en el auto del 01 de julio de 2021, 
en el cual se fijó fecha para la inspección judicial de trata el numeral 8 del 
artículo 384 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
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Fijado hoy 26 de abril de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veinticinco de abril de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462021-00969-00. 
 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado, este despacho, RESUELVE: 
 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente asunto. 
2. LEVANTAR la orden de APREHENSIÓN del vehículo de placas 

EDW-736.  Ofíciese a la SIJIN y al parqueadero respectivo, para que 
se entregue el vehículo a quien lo iba conduciendo al momento de la 
captura.  

3. Hecho lo anterior archívense las presentes diligencias. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
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